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De acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas (INE), la variación mensual del nivel de 
precios es la más baja desde 1943 (que registro una contracción de 1,1%), reflejando de 
esta manera la aún débil demanda interna, que mantiene la inflación aún a la baja y 
considerando la inflación del mes de junio como un veranito de San Juan. 

Con este dato, la variación en doce meses del IPC pasó del 1,9% registrada en junio a 
una contracción del 0,3%, la menor desde abril de 2004 y muy por debajo del piso de 
tolerancia de la meta del Banco Central de 2%. 

Para los próximos meses se prevé que el dato en doce meses siga cayendo, ya que no 
estarán presentes los fuertes incrementos de precios sufridos por nuestra economía ha 
mediados de 2008, situación previa a la profundización de la crisis económica mundial, 
que elimino las presiones inflacionarias internacionales presente en esos momentos de 
pre-crisis. 

Asimismo, para agosto el mercado prevé una caída mensual cercana a 0,1%, con lo que 
la inflación en doce meses pasaría a un registro negativo de -0,5%. 

El promedio de las apuestas del mercado apuntaba a un inflación mensual de -0,1% en 
junio, por lo que la cifra informada hizo corregir a la baja la estimación para este año. 

El IPC subyacente, que no incluye frutas, verduras frescas y combustibles, cayó 0,8% 
en julio.  

La caída del índice, se explicaría por las bajas en vestuario y en electricidad. Estos 
ítems bajaron 8,4% y 8,5%, respectivamente.  

Las bajas de precios (en vestuario) en julio se explican principalmente por ofertas de 
temporada en el sector. Las importantes variaciones negativas de los productos ropa de 
abrigo para mujer (-15,3%), ropa de abrigo para hombre (-10,1%) y ropa de abrigo para 
niño (-15,8%) dan cuenta de esta situación", detalló la institución dentro de su informe 
mensual. "La baja en las cuentas eléctricas se debió a que, en la segunda quincena de 
junio y tras el proceso de toma de razón por parte de la contraloría, se publicó en el 
Diario Oficial el nuevo decreto de precio nudo de abril (...)que redujo las tarifas eléctricas 
aplicadas en las cuentas de julio", agregó la entidad.  

Salud, Transporte, Restaurantes y Hoteles fueron los únicos en lograr variaciones positivas, siguiendo tendencias 
crecientes en lo que va del año.  

Las alzas en el sector transporte durante julio, se debió principalmente al aumento de 4,1% en los precios de la gasolina. 

 

INTRODUCCION 

La Fundación Instituto de Estudios Laborales 
es un proyecto desarrollado bajo el alero de 
la Central Unitaria de Trabajadores de Chile 
– CUT, por un mandato de su Consejo 
Directivo Nacional para cumplir con el 
objetivo de entregar insumos y soporte 
técnico a la CUT, para elevar su capacidad 
de propuestas y debate interno y externo. 

El presente Informe aborda un análisis sobre 
la evolución del Índice de Precio al 
Consumidor (IPC). Ello es una elaboración y 
sistematización a partir de datos oficiales y 
tiene por objetivo entregar los elementos que 
son relevantes para el quehacer dirigencial. 

El IPC permite seguir mes a mes la evolución 
de la inflación, por lo cual es ampliamente 
utilizado por el Estado y el sector privado, los 

����
�

� � � � � � � � � � �

����������� !����� �
�"!#�����$����%&'��� �

���������� �
�

0���+����������������������1'2""�
3����4���5�����������&#2�6�
3�����+����7�+�������&�2!6�
3�����!�.�������������#2�6�
�
���������!#����#�!��#�
�
�!(� �# �
�����8
�����������������#2�1 �
9��5�����������������������#2#!��
:������
���������������&#2#�!�
���.�;���
������������#2#�!�
-�5+�+�<��������������&#2###�
�
���� �# �
�����3����;�=��>����&#2��1�
��
?��-@�9����������&#2!���
45�
������������������&#2#�"�
��A�9�7���������������&#2#!#�
=
.5��+���������������&#2#!#�
:�+��=5�����������������&#2#� �
����+
,�;���
� �����&#2##"�



�
�
�

��������	�
�����
����������������������������
�
���  !"�##�$���%
&!� ��!!'(�
)�
�� ***�����+,����
�� ��-&.����� +
���+�
�/����+,����
�� �

! �

bancos y las universidades para sus análisis 
económicos y por los medios de 
comunicación para informar a la sociedad. 

Su uso se extiende a otros ámbitos como, 
por ejemplo, calcular reajustes de 
remuneraciones, actualización monetaria de 
activos fijos o financieros, así como para 
establecer contratos privados tales como 
arriendos y pensiones alimenticias, entre 
otros. 

Por lo anterior, el IPC es un indicador clave 
en la economía y tiene alta sensibilidad para 
la población. El IPC es un Índice cuyo 
principal objetivo es cuantificar la variación 
media de los precios de una canasta que 
corresponde a la estructura preferencial de 
consumo de bienes y servicios de un hogar 
medio. 

Nueva canasta IPC 

Como se sabe, que a partir de la 
presentación del índice correspondiente a 
enero de 2009 el Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) utiliza una nueva canasta 
para su cálculo, la que contempla una mayor 
incidencia de la división "Transporte" y una 
menor preponderancia de "Alimentos" en 
comparación a la anterior medición. 

El Instituto Nacional de Estadística (INE) 
sostuvo que el nuevo IPC "es un índice que 
se perfecciona y que cuenta con estándar 
internacional OCDE, esto significa que el 
índice metodológicamente estará al nivel de 
los países más desarrollados del mundo". 

Informe Ejecutivo 

IPC de junio registró una variación de 0,3%, 
explicado principalmente por alzas en 
Gasolina, Electricidad y Gas. 

El índice general registró un aumento de 
0,3%, acumulando -0,8% en lo que va del 
año y 1,9% en doce meses, continuando la 
tendencia decreciente iniciada en noviembre 
del año pasado. 

Bajas en los precios del vestuario y calzado, 
así como de las tarifas eléctricas, fueron las 
principales causas de la disminución de 0,4% 
que registró el IPC en julio, respecto al mes 
anterior. 

La cifra sorprendió a los analistas de 
mercado, quienes anticipaban una variación 
negativa algo menor. Con este resultado, la 
inflación acumulada en los primeros siete 
meses del año es de 1,2% -la mayor en los 
últimos 74 años- y en doce meses es de 
0,3%, muy por debajo de la meta del Banco 
Central, que es de un 3% en un horizonte de 
dos años. 

La inflación subyacente, que excluye 
combustibles y alimentos perecibles, 
acumula una variación en doce meses de 
1,7%, con una baja de 1,9 punto porcentual 
respecto al acumulado en doce meses a 
junio. 

Si al índice se excluye además las tarifas 
reguladas, la inflación de tendencia en doce 
meses pasa desde 3% en junio a 1,5% en 
julio. 

El IPC de julio está indicando que hay una 
caída en el consumo, que está impactando la 
producción. 

Aunque la mayor parte de la caída que ha 
tenido la inflación, después de alcanzar 
variaciones de 9,9% en doce meses en 
octubre de 2008, es atribuible a la caída en la 
demanda interna, un componente que está 
llevando a una deflación entre -0,6 y -0,8% 
anual a diciembre es el cambio de 
metodología en la canasta del IPC. 

La variación de junio se debió principalmente 
a las alzas en Transporte (1,5%) y 
Alojamiento, Agua, Electricidad, Gas y otros 
Combustibles (1,6%), la suma de las 
incidencias de ambas divisiones fue 0,487% 
en la variación del índice general, 
contrarrestadas parcialmente por las bajas en 
Prendas de Vestir y Calzado (-2,5%) y 
Recreación y Cultura (-1,2%), cuya incidencia 
conjunta fue -0,222%. 

El aumento en los precios de la división 
Transporte se explica por la variación positiva 
de la clase Combustibles y Lubricantes para 
Equipo de Transporte Personal (7,6%), que 
incidió 0,277 pp. en el IPC general. 

El alza de la división Alojamiento, Agua, 
Electricidad, Gas y otros Combustibles se 
debió a las variaciones positivas de las 
clases Electricidad (4,4%) y Gas (2,4%), que 
influyeron significativamente en el alza del 
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índice general del mes, con incidencias de 
0,120% y 0,048% respectivamente. 

La baja registrada en la división de Prendas 
de Vestir y Calzado se debió a la disminución 
en dos de las clases: Prendas de Vestir (-
2,1%, con incidencia de -0,062%) y Zapatos 
y otros Calzados (-3,9%, que influyó -0,052%) 
en el IPC de junio. Esta división acumula una 
variación de -13,3% en lo que va del año y -
13,1% en doce meses. 

Las clases Paquetes Turísticos (-3,7%) y 
Equipo Procesamiento Informático (-0,9%) 
explican la baja en Recreación y Cultura. 
Estas clases inciden conjuntamente en -
0,107 pp. en el IPC general. 

Transporte incide 0,284 pp. en el IPC de 
Junio 

El incremento de 1,5% de la división 
Transporte es la mayor alza desde 
septiembre de 2008, acumulando un 
aumento de 0,9% en lo que va del año y -
4,9% en doce meses. La baja en doce meses 
se debe principalmente por los altos precios 
internacionales del petróleo durante los dos 
primeros trimestres del año pasado. 

El alza mensual del Transporte se explica en 
gran parte por el aumento de 7,8% registrado 
en los precios de la gasolina, producto que 
incidió 0,268 pp. en la variación del IPC 
general. 

Durante junio, el aumento en el precio de la 
gasolina fue explicado por las continuas 
alzas registradas por el precio internacional 
del petróleo WTI. Según información del 
Departamento de Energía Norteamericano, el 
barril de petróleo WTI transado en el 
mercado norteamericano varió desde US 
$57,94 hasta US $ 70,62 en las semanas 
relevantes para el cálculo de los precios 
nacionales de referencia para junio. Estas 
alzas fueron parcialmente contrarrestadas 
por la disminución anotada por el tipo de 
cambio, que registró una baja de 5,4% en la 
última semana de cálculo del precio de 
referencia de la gasolina realizado por la 
Empresa Nacional del Petróleo, ENAP. 

Alojamiento, Agua, Electricidad, Gas y otros 
Combustibles 

El incremento de 1,6% que registró esta 
división provocó una incidencia de 0,203 pp. 
en el IPC de junio. En lo que va del año 
acumula un alza de 0,5% y en doce meses 
anotó un aumento de 3,4%, variación que 
detiene, al menos temporalmente, la 
tendencia decreciente iniciada después del 
“peak” de agosto del año anterior. 

Las variaciones mensuales de las clases 
Electricidad (4,4%) y Gas (2,4%) explicaron 
el alza en los precios de la división. En lo que 
va del año, acumulan variaciones de 8,5% y -
7,5%, respectivamente. 

El alza registrada en el precio de la 
electricidad se debió a dos factores.  

Durante la segunda quincena de mayo se 
produjo una indexación –ajuste 
extraordinario- en las tarifas del Sistema 
Interconectado Central (SIC) producto de una 
variación superior al 10% en el precio medio 
de mercado (pmm) de la energía, lo que se 
vio reflejado en la cuentas de junio. 

Adicionalmente, se efectuó un proceso de 
reliquidación de tarifas producto de la 
publicación de un nuevo decreto de fórmulas 
tarifarias3, que modificó retroactivamente la 
estructura tarifaria entre noviembre de 2008 y 
marzo de 2009, la cual fue cobrada entre los 
meses de noviembre a marzo. Las 
diferencias surgidas entre lo facturado y lo 
decretado son cobradas en cinco cuotas en 
las cuentas eléctricas desde junio. 

El aumento del precio del gas se debió a las 
alzas experimentadas por los productos gas 
licuado (3,4%) y gas por red (1,3%), que 
registraron incidencias de 0,036% y 0,012% 
en el IPC general del mes, respectivamente. 
El precio de referencia del gas licuado 
calculado por la ENAP siguió la tendencia 
alcista del precio internacional del petróleo, y 
su sustituto, el gas por red, varió en la misma 
dirección, pero en menor medida, por 
razones de competitividad. 


